
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN (JUNTA 

DE
VECINOS N.26, LAUTARO 2"

LOTA, 20 de Diciembre del 2016.-

DECRETO ¡v1121Í._l

Vistos:

organización .ruNrA DE vEcrNos * ru, ,,norTflá"i:,:" ¿:1]iffiJ,^ijEit i:,,j:s€ptiembre del 20[ de Secretariu y^ulT]pll t, j qu" ¿u 
".,*p a"r 

""*r¿^" 
¿"ii""*í 

"n "ri'", "otorgar la subvención, certificado No.77,9r/der zoitztzorc, fi s"cretario Municipar , q"" b"*in""que la organización tiene personalidad iuridica vigente'! ," 
"n"u"nt.u 

Inscrita en er registroMunicipal de personas jurídicas, r:c?tor1-de rbndos"púbricos y, en uso de ras facurtades que meconfieren los arrícuros l2' v 63" de la Ley N" l s.695, o;gá"i;; ionst¡tucionar de Municiparidades;

DECRETO:

y T,:,qlr a r a organ i zac i ó n ".run J1r o" u".,no.' ñ"^If Yll+itü"rtz jJ. T 
tlJ:' 

::$ 250.000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos), que se pug-,ii 
-i" 

unu rot" u"r.

cubrir gastos de .,REpARAC'.N rEcHo DE ,rol;"t?"'áTjlX#,t::T::?"n".:T'ffü,,:
individualiz¿do en el proyecto que se aprueba. /
otorgamiento de ta subvención en virtud del artícuto l5 i; ," olÍ#l'ril'" "'

rendir cuenta documenrada ar Depto..de Administración4;.il:.i:rllrtt"",ltli]::1fi'r"Tl|'il
los plazos est¿blecidos * 

"l "n. -l?-d:^11.g1:nunr" 
rr,f"í¡"¡p"1,-""" es 30 días para Ia ejecución yluego 5 días hábiles para la rendicron oe cuentas;

clmpromiso se girarán con cargo al Subtítulo ,,t u"k"i
"Organizaciones Comunitar¡as',, del presupuesto t¿uni"ipui

r. ftür{rctpilmmDxtOra
$TIITTANN

OPORTUNIDAD ARCHIVESE

Distribución:
Admón. y Finanzas
Egresos
Secplac
Dirección de Control

APRUEBA SUBVENCION

convenio de

el presente
denominada

Y, EN SU

VALENZUELA

- Interesados
- Archi/o
Mvv/JñfrulMyr/emyr.-

')

íclPA¿/ar\

DIRECCIOIi D; CONTROL
Dtsr0NtIltUDAD

Ccnificado No ,:l
r arr.q 2



CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Af caldicio No 2216 DEL 2Ot12tZO16.-

EN LOTA, a 20 de Diciembre de 2016 entre ta llusrreMunicipalidad de Lota, RUT. 69.1s1 300-9, representaJa por su Arcarde don Maur¡cioVelásquez Varenzuera, am!*-.{o¡l91tiaoos dn lota, pedro Aguine ceroá-áoi--y raorganización "JUNTA DE vEcrNos N" 26, LAUTARo 2" representada por su presidenra
!1 (a). trrARiA ANGELTCA roRo FrcA, núi. ñ;'  ambos domiciriados enPOB' LAURO 2 pJE LOURDES No rg, se ha acordado cerebrar er presente convenio:

PRIMERo: De conformidad ar ríturo rv de ra ordenanza de subvenciones, rerativo a ros
llluun,g.l se.estabrece que a ra ¡nst¡tución beneficiada se re entregará 

"n 
ün",or" üot"la suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos);

9EGUNDo: El gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con radocumentación que acredite ros gastos para ros cr"t". ru"ron 
'g¡r"¿oJ 

ro, áiner*, nopud¡endo invertir en otros items. Lá referida suuvenc¡on sL destinaiá p"i" 
"uúrn 

ü".io! o"'REPA*^.ToN TEcHo sEDE", conforme ar oesüi¡e ¡noividuarizadb 
"" 

;i;;";;;;;r"se aprueba.

TERCERo: Girados ros d¡neros, ra institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar erproyecto y deberá rendir cuenta. dentro- de ros cinco primeros días hábires sigrÉnt,r; r,ejecución. En caso de que.e[o- no fuere posibre,' deberá informar oportün",n"niJ 
"rMunicipio. En este caso deberán devorverse ros'¿¡náros no gastactos o ros dinerosinvertidos en conceptos distintos para los cuales fueron jirados._

cuARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formurario especialelaborado por la Dirección de Administración y finaüás-Oe la ¡¡un¡c¡pál¡Jáq .O¡u"i.n¿ola documentación originar (facturas), que resparden to, g"rto" efectuados. Todo qastoque sea super¡or a 1 urM deberá justificarse con facturañ¿r¡oamente emltiá";;;;;;,que.los. ¡nferiores a dicho gasto podrán acreoitarse cán uotetas án qr""""'¡"áiqr" 
"¡detalle de la comora.

9u!!ro: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a ¡aMunicipalidad para iniciar ras acciones bgái* 
-qü 

;"rrespondan para obtener racobranza de lo adeudado, y suspenderá et oto.-rgamie;o dá cuarquier otra subvención.

sEx]9: Ambas partes fijan su domicirio en ia ciudad de Lota, y prorrogan su competenciaa los tribunales de dicha ciudad.-

SEPLltt¡lQ: El presente convenio se firma en seis
beneficiado.-

En comprobante y previa

mtnít n¡¡ceucA ToRo FtcA

uno en poder del

ALENZUELA

. DAF
- Dlrección de Control- Interesados
- Archivos

1"ffi'961'"*¡uwono¿ ez'.iz'-rgeo

¡t/)\

oens,,unióriÁ ñ:,lii}r^


